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REAL DBCRBTO 
Acordado por «I Corjreto á» |o< 

Dlpatadoi qu* M proceda a la elec 
clón parclei da un Diputado a Co 
tes por el ddtrlto da A*torg« (León) 

Vengo en decretar lo ilgulent*: 
El oomlngo 15 de noviembre d' 

19íl i * procederá a fe eleccidn par 
clal de un Diputado a Cortea per e 
dbirfto da Aitcrg», con sneg o a)at 
diaposlclonei de la ley Electoral d' 
8decgoiiode1907. 

Dado en Palacio a 82 de octubre 
de l f l21 .=ALf ONSO — E Mltilatro 
da la QcbaroaclOn, Rafael Cotilo 
y Oliván 

(Gaceta del di» 23 de oetmtre d« 19210 

GoMems civil de la provinela 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO I . " 

ELECCIONES 
ClrenUr 

En virtud del Real dacreto que 
antecede, por la* autorldadea de 
pendiente* de eite Gobierno <t 
tendrán en cuenta la* ((galante* 
Initrucclone*: . . 

1 * Quedan deida cita facha en 
(ttipenio cuanta* delegación** y co 
mlilonet Vtngan funcionando para 
formación de caenta* munlclpale* o 
cualquiera otra que pueda afectar a 
la comtltndón de lo* Ayuntamlen 
toa o a la AdmlnUtraclón provine)»! 
o municipal en el dlitrlto de Adarga 

2.* Se tendré muy en cuenta :e 
mpontabllldad en que Incurre, te 
gún el «rt. 62 y ilgulente* de N ley 
Electoral, el fanctaurlo o «utorldatí 

3ue ta extralimita en nada que pue 
a repreiantar Intervención directa 

en la elección, pueito que dlch. 
L«y «apara de una manera ibioluta 
H la* autorldade* gubernativa* del 
procedimiento activo de la elección. 

5.* Atlmltmo, toda* laiautorl 
dade* que dependen de ette Go 
bterno, te abitcndrán de una mane
ra abiolnta de promover o curiar 
expadlenUa de propio*, monte* 
pótltot y cualquier otro ramo da la 
AdmlnUtraclón, ni adoptarán acuer
do* relativo* al pertonal hada der 
pnéade terminado el periodo elec
toral en dicho dlatrltro: todo ello con 
arreglo el art. 68 da la repetida ley 
Electoral. 

4.a La* optradone* oltctorale» 

te verificarán con arreglo al * l -
gulente 

I N D I C A D O R 
1. ° 

Publicada etta convocatoria, los 
Pretldente* da las Junta* munlclp» 
la* dtben expon-r r! púbüco, 
las puertea de loa CcUglos. le* lls> 
tai dsflnillva* de electoie», h i i U t l 
tila del eicrutlnlo general, y poner * 
ditpoilclón da lai Mesas antes d i 
que ta conitltuyan, las originales y 
c«rtlticaclonaa de los electoret falle 
cldot posteiiormenle y de /oí ínct-
pacltados o impentot «n el ejercí 
codel itrecho i t \ sufruglo, (Ar
ticulo 19 de la Ley). 

2 . ° 
Jueves 27 de octubre 

Reunión, en sesión pób lca, de la 
Junta munlclpa dal Censo, püra ifi 
designación de Adjuntos que, cor 
el Praaldente. comtltulrán la» Me 
tas electorales. (An. 57 de la Ley) 

3. ° 
¡Heves 3 de noviembre 

Constitución de las Metas, >l han 
sido requerido* los Praildentet d i 
la* Junta* munlclpale* del Censo 
por quien aspire a ser proclamado 
an Virtud de propuasta de los electo 
res (Art. 25 da la Ley). 

4. ° 
Domirgo 6 de noviembre 

Sa Variflcard la proc'amaclón de 
candidato* que reúnan a'guna da 
las condicione* qae ex'ge el art. 24, 
ante la Junta provincial, en la forma 
que determina el art £6. y * l resul 
ta proclamado un tolo candidato, lo 
i*rá definitivamente, no h.blendo 
elección (art. 29) remitiendo el Pre 
ddente certificación del acta a cite 
Gobierno para pub'lcarie en al Bo 
L E t l N OFICIAL. (Párrafo 2.a de la 
Real orden de 26 de abril de 1809). 

5. ° 
Jueves 10 de noviembre 

Constitución de las Mesa* de la* 
Seccione* donde haya de tener lu 
gar la «lección, con objeto de que 
loa candidatos, o sus apoderados, 
hagan entrega de lo* talone* firma 
dot, a lia decomprcbjr.en tu día, 

la* vadenclafra de los InterVantoras 
y suplentes. (Art. 30). 

6.° 
Domingo 13 de noviembre 

A las t l i te de la maflana sa cons
tituirán lat Metas electorales, y de», 
de esa hora h uta las ocho, el Pre
sidente admitirá lat credenciales de 
lo» Interventores. (Art. 38). 

La V.jMdín empezará a las ocho 
da la maflana y continuará, sin Inte-
rrupc ón, h «sta las cuatro de la lar-
4e(ArtlcuiOí40,41y42). 

Concluirá lu Votación a las cua
tro y comenzará el eicrutlnle. (Ar-
tlclos 45 y 44) 

Ultimado el escrutinio, se pubJ/-
c-ira Inmedlatsmanto en las puertas 
d« cada Colegio, por medio de cer
tificación, el resuitado da la vota
ción, remitiendo un duplicado al Pra-
tldente de la Junta provincial da) 
Cent., (Art. 45.) 

E l mismo resultado ¡o comuni-
carda les Sres. Uraldss a este Go-
bterno por el medio mds rápido 
que tengan a su alcance 

Los Presidentes de Mtsas cuida
rán de remitir al Presidente d« la 
Junta provincial del Censo, antes de 
las diez de la maflana dsi dia siguien
te Inmvdlato al de la votación el 
acta correspondiente, con todos los 
documentos originales a que an ella 
se haga ref«rencla y las raptlf tas 
de votación resérvala*, a fin de que 
te archiven en 1» Secretarla de dicha 
Junta (Art. 46.) 

7.° 
fueres 17 de noviembre 

Se Verificará en ette día el a<cru-
tinto general, que ce llev.-rá a t f d o 
por la Junta provincial del Censo, 
tiendo público el acto, que comen
zará a las diez de la maflana, (Ar
ticulo 50.) 

Rtallzadae en IU totalidad la* ope
raciones correspondientes, el Pre-
t(dente p r o c l a m a r á el Diputado 
electo (articulo 52), declarando ter
minada la elección, con lo que que
da también Urmlnado el periodo 
electoral, y remitirá note de) pro
clamado a la Junta Central del 
Censo. 

León 24 da octubre de 1921. 
Bl Oobamador, 

José López Boullosa 

Imprenta da la Diputación provincial 
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